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Presentación del manual




El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla el Módulo Formativo MF0934_3: Contratación de derechos de autor,


asociado a la unidad de competencia UC0934_3: Gestionar la contratación de derechos de autor,


del Certificado de Profesionalidad Asistencia a la edición.







Capítulo 1


Derecho y fiscalidad de la edición
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6. Modalidad de cesión de derechos


7. Derechos y contratos de la edición


8. Fiscalidad de la edición


9. Tipos de IVA


10. Los registros de la propiedad intelectual, ISBN e ISSN


11. Resumen



1. Introducción



Cultura versus propiedad, derecho de libre acceso a la cultura frente a los derechos derivados de la autoría; este es el gran debate en la actualidad respecto de la propiedad intelectual. Todas las personas deben tener derecho a la cultura en el sentido amplio del término: todos deben tener acceso a los libros que quieran leer, a las películas que quieran ver, a la música que quieran escuchar, etc. Pero esas obras literarias, audiovisuales y musicales no han surgido de la nada. Son el resultado del esfuerzo creativo de sus respectivos autores, y ese esfuerzo merece protección.


Los legisladores son conscientes de esa colisión de derechos, pero como casi siempre, primero se dan los hechos y luego llega el derecho, por lo que pueden darse situaciones nuevas que aún no están reguladas (llamadas vacíos legales), o con la obsolescencia de determinadas normas ante los constantes cambios tecnológicos consecuencia de la globalización.


¿Podrían haberse imaginado los redactores del Convenio de Berna la revolución del libro electrónico? ¿O los sistemas de descargas compartidas de películas, series, música, libros etc. en Internet? ¿Cómo pueden protegerse las obras, no ya de un consumo privado, sino de ser explotadas con fines lucrativos a lo largo y ancho del planeta? ¿Cómo puede evitarse la explotación de las obras por personas y entidades que no son sus autores y que no tienen cedidos legalmente el derecho de explotación de las mismas?



2. Normativa sobre la propiedad intelectual



Existen en la historia manifestaciones creativas desde el inicio de los tiempos, ya que son una forma de expresión del ser humano. No obstante, la conciencia del deber de protección sobre las obras y los derechos de los autores es más reciente. Surge cuando se toma conciencia de que las actividades creativas son también una importante fuente de actividad económica.
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Sabía que…


Hace tiempo eran los mecenas ricos y poderosos los únicos que patrocinaban a los autores. Los acogían y les encargaban la realización de obras únicas y exclusivas.





En este sentido, la invención de la imprenta en 1454 supuso el acercamiento de la obra escrita al gran público y, como no podía ser de otra manera, el negocio, es decir, las explotaciones económicas vinculadas al comercio de las obras crecieron. Ya era posible la impresión de obras escritas a bajo coste con lo que la venta de las mismas aumentó considerablemente.


Desde entonces hasta la fecha es evidente que se ha avanzado mucho en ese sentido, y ahora es posible la reproducción de obras (no solo escritas sino prácticamente en cualquier formato) a gran escala y en cualquier parte del planeta.


Lo anterior, tal y como se señalaba en la introducción, tiene una parte positiva, que se materializa en el acceso casi universal del ser humano a las obras. Pero, ¿qué pasa con el derecho de los autores? Ellos deben tener cierto control sobre sus obras, ya que son el producto directo de su trabajo; esa protección la otorgan las leyes.


En el ámbito de la propiedad intelectual, existen leyes a tres niveles: a nivel internacional (normas internacionales), a nivel europeo (normas comunitarias) y a nivel estatal (normas nacionales).


A nivel internacional, las primeras normas relativas a la protección de la propiedad intelectual se remontan al siglo XVIII. Pero no es hasta la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 y el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 (ambos aprobados por la Asamblea General de Naciones Unidas) hasta cuando se otorga a este derecho rango de derecho universal.
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Sabía que…


Se considera que el primer sistema legal de la propiedad intelectual es el “Statute of Anne” que se promulgó en Inglaterra en 1710 durante el reinado de la reina Ana.





Actualmente el uso generalizado de las nuevas tecnologías en casi todas las partes del planeta y la universalización de las transacciones, ha revitalizado la importancia de los tratados internacionales sobre la protección de la propiedad intelectual.


La regla general de estos tratados internacionales es considerar el derecho de autor como un derecho territorial, de manera que cada país se regirá por su propia ley.


Estos tratados internacionales sobre la propiedad intelectual persiguen en general un doble objetivo: en primer lugar, dotar de una mínima uniformidad las legislaciones de los distintos países que los suscriben a través del establecimiento de un sistema mínimo de protección; y, por otro, obligar a los países que lo suscriben a proteger los derechos de sus autores nacionales, de los extranjeros residentes o de los extranjeros que hayan realizado en el país la obra de la que se deriva el derecho que merece protección.
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 Importante


Una excepción a esto es la regla del plazo más corto que se traduce en el hecho de que un estado no está obligado a ofrecer protección a las obras de un autor extranjero más allá del periodo de protección establecido en la normativa del país de origen del autor.





Uno de los tratados más importantes en esta materia es el Convenio de Berna para la protección de obras literarias y artísticas de 1886. Este tratado dio lugar a la Unión de Berna, constituida por los países firmantes del Tratado, y que está administrada por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. España firmó el Convenio de Berna el 9 de septiembre de 1986. La entrada en vigor del mismo se produjo el 5 de diciembre de 1987.
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Importante


La OMPI (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual) o WIPO (World Intellectual Property Organization) es el organismo de Naciones Unidas que vela por la protección de los derechos derivados de la propiedad intelectual.





Otras normas internacionales especialmente relevantes en esta materia son la Convención Universal de Ginebra sobre derechos de autor celebrada en 1952 y el Convenio de Roma de 1961.


A nivel europeo, la Unión ha venido siguiendo una política encaminada a la unificación de la normativa de la propiedad intelectual de los estados miembros, y a la elevación del nivel de protección. Los instrumentos que utiliza para ello son las directivas comunitarias, ya que las mismas deben ser traspuestas por los estados en sus normativas nacionales de forma obligatoria. Esa es la forma más segura de conseguir el objetivo: que los derechos derivados de la propiedad intelectual sean lo más parecido posible en todos los estados de la Unión Europea.


Existen numerosas directivas comunitarias en relación con la protección de los derechos derivados de la propiedad intelectual. Una de las más importantes es la Directiva 2011/77/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2011, por el que se modifica la Directiva 2006/116/CE relativa al plazo de protección del derecho de autor y de determinados derechos afines.


Por último, en España, la primera norma que contiene una regulación general sobre el derecho de autor es la Ley de 10 de junio de 1847, a favor de escritores, traductores, compositores, pintores, escultores y editores.
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Sabía que…


Existen antecedentes normativos más antiguos en relación a la normativa relativa a la propiedad intelectual. Un ejemplo de ello es la Pragmática promulgada por los Reyes Católicos el 8 de julio de 1502 en Toledo, relativa a los libros y sus impresiones, licencias y otros requisitos para su introducción y curso.





La siguiente Ley española de propiedad intelectual es la de 10 de enero de 1879, que fue sustituida por la Ley 22/1987, que es la base de la norma vigente en la actualidad: el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia (en delante LPI).


Por último, existen más normas en el ordenamiento jurídico español que regulan de forma sectorial cuestiones relativas a la propiedad intelectual. Las más relevantes son: el Código Penal (donde se regulan los delitos y faltas relativas a la propiedad intelectual), y el Código Civil (donde aparecen normas básicas que regulan las relaciones entre los distintos agentes del sector editorial).
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Actividades


1. El artículo 27 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos dice que “toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora”. Este derecho es reconocido junto con otros derechos tan fundamentales como el derecho a la igualdad, el derecho a la dignidad o el derecho a la no discriminación por razón de sexo.


En base a lo expuesto, reflexione sobre las siguientes cuestiones:




	La importancia de la protección del derecho de autor frente a los otros derechos expuestos.


	La evolución de los sistemas de protección del derecho de autor sobre todo desde la implantación universal de Internet.


	El derecho de autor y las transacciones internacionales.





2. En base a lo dispuesto en el Convenio de Berna y la Ley de propiedad intelectual española, ¿cuál de las dos normas otorga un nivel de protección más elevado respecto a la duración del derecho de propiedad intelectual tras la muerte del autor?






3. Aspectos legales relativos al mercado editorial



El mercado editorial se ha visto profundamente modificado en las últimas décadas con el desarrollo cada vez más acuciante de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), lo que ha dado lugar al nacimiento de nuevas corrientes que intentan promover una mayor accesibilidad a la información, y en consecuencia, un más fácil acceso a todas las obras, incluidas las protegidas por derechos de propiedad intelectual.


Las TIC, y en especial Internet, han traído consigo un constante movimiento de las obras de forma interactiva y a nivel mundial. Se ha globalizado el acceso a las mismas, lo que a la postre supone un mayor acceso de todos a la cultura.


Esto dificulta encontrar una única regulación legal de estas cuestiones, ya que se superponen y se solapan no solo derechos, sino también regulaciones.


Ante este panorama, los estados se han visto obligados a ampliar sus marcos legales y a regular nuevas relaciones, que pueden ir incluso más allá de sus respectivas fronteras. Las antiguas normas están siendo revisadas constantemente a fin de adaptarlas a los nuevos supuestos de hecho y esto, está ocurriendo, tanto a nivel internacional como estatal. No solo los estados se tienen que adaptar a los cambios, sino que han de hacerlo todos los agentes participantes en el mercado editorial.


Los autores, las editoriales, etc., están teniendo que adaptarse a las nuevas relaciones, ya que los modelos tradicionales han dejado de ser operativos. Y no se debe olvidar que el protagonista de todo sigue siendo el autor.


Se considera autor a la persona natural que crea alguna obra artística, literaria o científica. De hecho, incluso se presume como tal, a quien aparece en ella con su firma o signo que lo identifique, salvo que se pruebe en contrario. La ley establece una presunción de autoría que puede ser rebatida por quien se considera realmente autor de una obra. Eso se traduce en la necesidad de probar la autoría por parte de quien la discuta mediante cualquier prueba admitida en Derecho. Ser autor significa ser titular de una propiedad intelectual y, en consecuencia, ser titular de un derecho, un derecho sobre su obra (derecho de autor). Por ello, el autor es quien ostenta los derechos de explotación sobre su obra, tales como los derechos de reproducción, distribución, y de dar a conocer la misma.
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Importante


Solo las personas físicas pueden ser autores. La LPI solo permite a las personas jurídicas, es decir, a las empresas, beneficiarse de determinados derechos.





Las leyes establecen una serie de mecanismos dirigidos a salvaguardar el derecho del autor sobre su obra, sobre su propia creación; además todo ello con independencia del soporte sobre el que se sustente la misma, que podrá ser o no propiedad al mismo tiempo del autor; de modo que ningún derecho sobre el soporte genera derecho sobre la obra, los derechos sobre la misma los mantiene el creador. Por ejemplo, si una persona se compra una obra literaria es dueña del libro que ha adquirido pero esa compra no le da ningún derecho sobre la obra.


La LPI amplía la protección igualmente a los artistas intérpretes o ejecutantes entendiendo por ellos “a la persona que represente, cante, lea, recite, interprete o ejecute en cualquier forma una obra” y a los directores de escena y los directores de orquesta (artículo 105 de la LPI), a los que les reconoce los derechos que se especifican en la misma. Otros sujetos a los que la LPI reconoce derechos derivados de la propiedad intelectual son: los creadores-autores de programas de ordenador (artículos 95 y siguientes de la LPI), los productores de fonogramas (artículos 114 y siguientes de la LPI), y los productores de las grabaciones audiovisuales (artículos 120 y siguientes de la LPI).


Es el mercado editorial el canal que utiliza el autor para dar a conocer su obra al público. Pero en ese mercado editorial, el autor no está solo, sino que interactúa con otros agentes igualmente importantes y necesarios.


Otro de los protagonistas de esta historia son las editoriales, es decir, las empresas dedicadas a la explotación de las obras. Pero para que una editorial pueda publicar una obra necesita contar primero con la autorización del autor, porque es a quien corresponde la facultad de decidir acerca de la divulgación de su creación, acerca del momento y de la forma en la cual la obra va a salir a la luz pública.
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Nota


Pueden ser titulares de editoriales tanto personas físicas como jurídicas, es decir, sociedades mercantiles (anónimas o limitadas) así como otras entidades (sociedades civiles, cooperativas, etc.).





Legalmente se han establecido diversos mecanismos que regulan dicho uso editorial, es decir, la transmisión total o parcial de los derechos por parte del autor. Ahora bien, esa transmisión no implica, aunque sea total, renuncia alguna a la obra y a los derechos que de ella se derivan.


Las relaciones entre el autor y las editoriales se van a articular a través de contratos entendidos como pacto o convenio a través del cual ambas partes se obligan a hacer algo para conseguir un fin. En principio, los contratos pueden ser orales o escritos si bien, el contrato de edición, es decir, aquel que regula las relaciones entre el autor de una obra y su editorial, siempre deberá formalizarse por escrito. Además, y salvo que el autor y el editor pacten un contrato laboral, sus relaciones se regularán por el derecho civil, y principalmente por lo establecido en el Código Civil.


Lo anterior tiene una consecuencia natural y es que sus relaciones se rijan por el principio de autonomía de la voluntad de las partes, lo que se traduce en que serán válidos los acuerdos a los que lleguen libremente las mismas mientras no contradigan lo establecido en la ley.


A pesar de lo anterior, la Ley entiende que autor y editor no tienen la misma fuerza negociadora, y por eso otorga un mayor nivel de protección al autor, al entender que es la parte más débil. Ese extra de protección se articula a través del establecimiento de unos derechos que pertenecen al autor por el mero hecho de ser el creador de la obra, y a los que no puede renunciar. Estos derechos están regulados en la Ley de Propiedad Intelectual.
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El autor puede optar por llegar a un acuerdo con una editorial para presentar al público su obra, pero también puede hacerlo por él mismo. Esto se conoce como la autoedición de la obra. Seguramente para ello deberá establecer relaciones con otros agentes del mundo editorial como por ejemplo las empresas impresoras, las de distribución, etc.


Los autores y las editoriales no están solos, ya que la puesta en el mercado de una obra conlleva la ejecución de muchos más negocios jurídicos, que culminan con la adquisición de la obra por el consumidor final.


Todos estos negocios jurídicos están regulados en las leyes. Así, las relaciones que se establecen entre una empresa del sector editorial y sus trabajadores se regularán por el derecho laboral, y en primer lugar, por el Estatuto de los Trabajadores; las relaciones entre las distintas empresas del sector se regularán por el derecho mercantil, y fundamentalmente por el Código de Comercio; y las relaciones de los consumidores finales y las empresas del sector editorial se regularán por el derecho civil y el de protección de los consumidores y usuarios, esto es, por el Código Civil y la Ley de Consumidores y Usuarios.
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Nota


Existen muchas más normas que regulan sectorialmente las relaciones descritas tal y como puede ser la Ley del comercio minorista.





Todo este entramado de relaciones jurídicas se completa con la actuación de las administraciones públicas, presentes en casi todo el proceso: la mayoría de estas relaciones jurídicas están sujetas a impuestos y tasas públicas; los autores inscriben sus obras en el Registro de Propiedad Intelectual, que es un registro público; para publicar algunas obras hay que proceder primero a depositarlas legalmente en la administración correspondiente.


Las relaciones de las distintas administraciones públicas con los administrados se regulan por el derecho administrativo. La norma administrativa fundamental es la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Nota


En la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se regula la base y las cuestiones comunes a todos los procedimientos administrativos, con independencia de que luego exista normativa específica reguladora de los mismos. Ejemplo de lo anterior puede ser la Ley General Tributaria.
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Actividades


3. Enumere tres tipos de negocios jurídicos usuales en el ámbito editorial.


4. Sobre la siguiente afirmación: “un autor puede trasmitir a una editorial todos los derechos sobre su obra”.




	¿Es verdadera o falsa?


	Justifique su respuesta brevemente.









4. Propiedad literaria y artística



Las obras literarias y artísticas se definen como toda creación original realizada en el campo literario, científico, artístico y tecnológico, cualquiera que sea la forma de expresión, siendo el autor el propietario de los derechos que de ellas se derivan. Las obras son creaciones originales, de forma que la protección abarca al conjunto de la misma y las partes de ella.
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Nota


Los derechos de autor sobre una novela incluyen no solo el texto de la misma sino también su título, el prólogo o el índice, etc.





Son obras protegidas por derechos de propiedad intelectual:




	Los libros, folletos, impresos, epistolarios, escritos, discursos y alocuciones, conferencias, informes forenses, explicaciones de cátedra y cualesquiera otras obras de la misma naturaleza.


	Las composiciones musicales, con o sin letra.


	Las obras dramáticas y dramático-musicales, las coreografías, las pantomimas y, en general, las obras teatrales.


	Las obras cinematográficas y cualesquiera otras obras audiovisuales.


	Las esculturas y las obras de pintura, dibujo, grabado, litografía y las historietas gráficas, tebeos o cómics, así como sus ensayos o bocetos y las demás obras plásticas, sean o no aplicadas.


	Los proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas y de ingeniería.


	Los gráficos, mapas y diseños relativos a la topografía, la geografía y, en general, a la ciencia.


	Las obras fotográficas y las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía.


	Los programas de ordenador.




Sin perjuicio de lo anterior, son también objeto de propiedad intelectual las obras derivadas, entendiéndose por estas aquellas que nacen de una obra preexistente. Se consideran obras derivadas:




	Las traducciones y adaptaciones.


	Las revisiones, actualizaciones y adaptaciones.


	Los compendios, resúmenes y extractos.


	Los arreglos musicales.


	Cualesquiera transformaciones de una obra literaria, artística o científica.
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Nota


También existen las obras inéditas que son aquellas que no han sido divulgadas.





Por último, también están protegidas por derechos de propiedad intelectual las colecciones de obras ajenas, de datos o de otros elementos independientes como las antologías, y las bases de datos que por la selección o disposición de sus contenidos constituyen creaciones intelectuales.
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Por otro lado y atendiendo al sujeto creador de la obra, las mismas pueden ser:




	
Obra individual: es la realizada por un único autor.


	
Obra colectiva: se considera obra colectiva a la creada por iniciativa y bajo la coordinación de una persona física o jurídica que la edita y la divulga bajo su nombre. En estas obras las aportaciones de todos los participantes se funden en una creación única y autónoma. En este caso (y salvo que pacten lo contrario) los derechos sobre la obra corresponderán a la persona que la edite y divulgue bajo su nombre.


	
Obra en colaboración: es aquella realizada en colaboración de varios autores, en este caso, se habla de coautoría de la obra. En este caso, los derechos de autor sobre la obra se ejercerán conformen a la aportación o contribución realizada por cada uno de ellos.


	
Obra compuesta o independiente: es aquella obra original que incorpora otra obra en la suya propia sin la colaboración del autor originario, creando una autónoma pero dependiente de aquella.


	
Obra anónima: es aquella en la que el autor es desconocido o decide no darse a conocer.


	
Obra seudónima: es la que el autor utiliza un seudónimo que no le identifica.
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Sabía que…


Existen también obras huérfanas, obras de las que se desconoce su autor o el mismo está en paradero desconocido. Obtendrán esa calificación las obras cuando tras una búsqueda diligente de su autor, este no haya aparecido. Estas obras podrán utilizarse si bien solo para la puesta a disposición del público. Estas obras solo podrán ser reproducidas a efectos de digitalización para tal fin.





Por el contrario no son obras protegidas por el derecho de propiedad intelectual:




	Las disposiciones legales y reglamentarias y sus correspondientes proyectos.


	Las resoluciones de los órganos jurisdiccionales.


	Los actos, acuerdos, deliberaciones y dictámenes de los organismos públicos.


	Y las traducciones oficiales de todos los textos anteriormente relacionados.
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Las disposiciones legales y reglamentarias, determinadas resoluciones judiciales y algunos actos administrativos se publican en el Boletín Oficial del Estado. También existen boletines oficiales de las distintas comunidades autónomas y provincias.


La protección del derecho de autor supone que esta no pueda ser reproducida, traducida, comunicada, distribuida o transformada sin la autorización del autor. Esta situación se suele describir en las obras con la expresión “todos los derechos reservados”.
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 Importante


Para la reserva de derechos se utilizan símbolos. Los más comunes son © o (p) para fonogramas.





4.1. Los derechos de autor


Los derechos de autor se dividen en dos grupos: los derechos morales y los derechos patrimoniales.


Los derechos morales


A continuación, se describen los derechos morales del autor.


La divulgación de la obra


La Ley de Propiedad Intelectual (en su artículo 4) la define como “toda expresión de la misma que, con el consentimiento del autor, la haga accesible por primera vez al público en cualquier forma”. Cuando la divulgación se haga además mediante ejemplares de la obra se estará ante una publicación.


Es el autor siempre quien decide cuándo y cómo se va a producir la exposición pública de la obra, de tal forma que aunque este haya vendido la misma, el nuevo propietario no tendrá derecho a divulgarla salvo que cuente con el consentimiento del autor. Por ello, para evitar conflictos es aconsejable incluir el consentimiento del autor para divulgar la obra cuando se adquiere la misma o expresar la prohibición de divulgación.


El reconocimiento de la autoría


El autor tiene derecho a que se le reconozca como tal en su obra, de modo que si se edita, deberá aparecer su nombre. El autor debe estar siempre identificado.


Ahora bien, es cierto que el autor puede decidir que la obra no aparezca bajo su autoría, sino de forma anónima o bajo seudónimo. En este caso la edición deberá respetar este derecho e incluso tendrá que proceder a revelarlo, si así lo decide el autor en un momento posterior, pues puede cambiar de parecer sin que ello suponga compensación alguna para la editorial.
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Nota


La Ley de propiedad intelectual obliga al editor a reproducir la obra en la forma convenida, sin introducir ninguna modificación que el autor no haya consentido y haciendo constar en los ejemplares el nombre, firma o signo que lo identifique.





El motivo por el cual se obliga a quien edita a identificar al autor de la obra no es otra que evitar la usurpación y el plagio, en definitiva se pretende evitar la apropiación indebida de una obra ajena.


Por último, existen supuestos residuales en los que no es necesario identificar la autoría, como por ejemplo, cuando existe notoriedad sobre la misma porque todo el mundo conoce e identifica al autor.


La integridad de la obra


La obra es un todo inalterable por lo que no puede ser alterada, modificada o deformada. El autor puede impedir cualquier atentado contra la obra. Se ha de distinguir aquí nuevamente la obra con el soporte de la misma.


No obstante lo anterior, la edición, como cualquier otra forma de divulgación de la obra, puede implicar en algunos casos la necesaria modificación o alteración de la misma (en mayor o menor medida), de ahí que esta cuestión deba ser regulada expresa y rigurosamente en el contrato de edición. Ejemplo de estas alteraciones se dan en las adaptaciones cinematográficas de las obras escritas.


Ahora bien, sin perjuicio de la regulación contractual que se lleva a cabo de tales derechos y del grado de permisibilidad del autor, es evidente que en la edición existen variaciones no sustanciales que no necesitan el consentimiento del autor, tales como la corrección ortográfica o tipográfica.


Una excepción a esta regla es la introducción deliberada por el autor de errores en su obra. Un ejemplo de lo anterior es la utilización de faltas de expresión en el diálogo entre dos personajes de una obra.


La modificación o alteración de la obra


Es el autor el único que puede modificar o alterar su obra, salvo que haya consentido expresamente o cedido ese derecho a un tercero, en este caso, al editor.


Ahora bien, este derecho no es absoluto, dependerá del carácter de la obra. En este sentido, si a la obra se le otorga el carácter de bien de interés cultural, la misma no puede ser alterada o modificada sin la autorización administrativa correspondiente. Fuera de este supuesto, solo el autor podrá ejercer estas facultades sobre su obra.
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Nota


Las obras declaradas Bienes de Interés Cultural se encuentran registradas e inventariadas en un registro general dependiente del Ministerio con competencias en materia de Cultura. Se puede acceder a dicho inventario a través de la siguiente página web:


https://redirectoronline.com/mf09340101





Por otro lado, cuando concurre la voluntad del autor de querer modificar su obra y esta ya pertenezca a otra persona, la ley permite la posibilidad de establecer compensaciones económicas en este sentido, precisamente porque el límite del ejercicio de este derecho de modificación se encuentra en el respeto a los derechos adquiridos por terceros.


Derecho de retirada


El autor puede decidir retirar la obra del mercado, si bien para ello será necesario que alegue “un cambio de sus convicciones intelectuales o morales” (artículo 14 de la LPI). En este caso es requisito necesario el resarcimiento de daños por los perjuicios a terceros que pueda causar su decisión.


Este camino hacia el resarcimiento se ha establecido también para el caso de que el autor vuelva a cambiar de opinión, y decida de nuevo explotar la obra previamente retirada. En este caso, además, la Ley establece un derecho preferente del primero que tenía el derecho a explotarla, de tal modo que este podría recuperar de nuevo y con carácter preferente a otros la explotación de la obra en cuestión.


Derecho a acceder al ejemplar único o raro de la obra cuando se halle en poder de otro


El autor puede acceder al ejemplar único o raro de su obra cuando se encuentre en poder de otro, y en este caso deberá asumir todos los gastos que de ello se deriven.
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Ejemplares únicos


Estos derechos descritos (de divulgación, de reconocimiento de la autoría, de mantenimiento de la integridad de la obra y la potestad de modificación de la misma, el derecho de retirada y el de acceso al ejemplar único o raro) son intrínsecos a la obra y a su autor, y le pertenecen aunque este ceda la obra. Son conocidos como derechos morales del autor.


Los derechos patrimoniales


Al mismo tiempo, el autor es titular de los llamados derechos patrimoniales. Estos derechos no son absolutos. La Ley de Propiedad Intelectual establece algunas limitaciones en el sentido de que existen supuestos en los que no es necesario el consentimiento del autor para el ejercicio de los mismos.
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Importante


Los derechos de autor nacen en el mismo momento de creación de la obra, y suelen estar identificados en la obra con el símbolo ©, al que suele seguir el nombre del titular (autor o herederos o cesionarios); no obstante, el hecho de que no aparezca no implica que la obra no esté protegida.





Los derechos patrimoniales son los derechos de explotación sobre las obras y los derechos de simple remuneración.
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Nota


El Copyright es el término anglosajón utilizado para denominar al conjunto de los derechos de explotación de una obra.





La Ley establece que son derechos de explotación sobre las obras:




	
Derecho de reproducción: es la fijación de la obra por cualquier medio o forma, esto es, el derecho a fotocopiar, descargar, cargar, fotografiar, escanear, etc., la misma. No obstante, los autores no podrán oponerse a la reproducción de sus obras cuando se realice por museos, bibliotecas, fonotecas, filmotecas, hemerotecas o archivos, públicos o adscritos a instituciones de carácter cultural o científico, cuando se haga sin fines económicos y para la investigación o conservación.


	
Derecho de distribución: es el derecho a distribuir la obra poniendo la misma a disposición del público mediante un soporte tangible.


	
Derecho de comunicación pública: es dar acceso a la obra exhibiéndola, representándola escénicamente, exponiéndola, difundiéndola, retransmitiéndola, etc. No será necesario el consentimiento para la comunicación de obras cuando se realice por las entidades antes aludidas (bibliotecas, hemerotecas, etc.), y se realice a través de una red cerrada o interna respecto de las obras que figuren en sus colecciones y a través de sus propios terminales, sin perjuicio igualmente de la compensación equitativa.


	
Derecho de transformación: es el derecho a crear una obra nueva a partir de otra, como ocurre por ejemplo en las adaptaciones. No será necesario el consentimiento del autor para la transformación de la obra en parodia, siempre y cuando “no implique riesgo de confusión con la misma ni se infiera un daño a la obra original o a su autor” (artículo 39 de la LPI).
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La definición de parodia según el Real Diccionario de la Lengua Española es “imitación burlesca”.
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Nota


Estas entidades no precisarán del consentimiento del autor para los préstamos que realicen de sus obras, sin perjuicio de la remuneración que se establezca por ello para el autor.





Igualmente la Ley establece los derechos de simple remuneración, que no es otra cosa que el derecho del autor al percibo de una cantidad por el uso de su obra que hace un tercero.


Dentro de los mismos se engloban el derecho de participación en reventa de originales plásticos, y el derecho de remuneración por copia privada; este último dirigido a compensar lo dejado de percibir por razón de la reproducción de las obras.


4.2. La duración de los derechos de autor


El plazo general de duración del derecho de explotación de una obra abarcará toda la vida del autor y se extenderá durante setenta años después de su muerte o declaración de fallecimiento.


En las obras anónimas o seudónimas el cómputo del plazo de los setenta años se iniciará desde la divulgación lícita de la misma, es decir, desde que la obra se divulgue de conformidad con las normas vigentes. Por el contrario, los derechos de explotación sobre las obras que no hayan sido divulgadas de forma lícita durarán setenta años desde la creación de estas, cuando el plazo de protección no sea computado a partir de la muerte o declaración de fallecimiento del autor o autores.


Tratándose de obras colectivas (en las que se incluyen las cinematográficas y audiovisuales) la duración de los derechos abarcará toda la vida de los coautores y se extenderá a los setenta años desde la muerte o declaración de fallecimiento del último coautor superviviente.


En el caso de obras divulgadas por partes, volúmenes, entregas o fascículos, que no sean independientes y cuyo plazo de protección comience a transcurrir cuando la obra haya sido divulgada de forma lícita, dicho plazo se computará por separado para cada elemento.


Por último y respecto del cómputo de los plazos relacionados, la Ley de Propiedad Intelectual se deberá computar desde el día 1 de enero del año siguiente al de la muerte o declaración de fallecimiento del autor o al de la divulgación lícita de la obra que proceda.
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El transcurso de los plazos anteriores determinará que las obras pasarán al dominio público, y podrán ser utilizadas por cualquiera, eso sí, respetando los derechos de autoría e integridad de la obra.
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Nota


También forman parte del dominio público las obras que no cumplen las condiciones mínimas de protección del derecho de autor, por ejemplo, por carecer de originalidad.





Esto significa que las obras de dominio público pueden ser copiadas, distribuidas, adaptadas, interpretadas y exhibidas en público de forma gratuita.
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Actividades


5. ¿Es la ley de propiedad intelectual una obra que genera derechos de autor? Reflexione brevemente sobre su respuesta.


6. Enumere las diferencias entre el derecho de divulgación y el de reproducción.


7. Busque tres ejemplos de obras que ya pertenecen al dominio público.
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Aplicación práctica


Le presentamos a don Alberto Muñoz, autor de reconocido prestigio y muchos años de oficio. A lo largo de su carrera ha hecho numerosas colaboraciones con otros compañeros, siendo una de las de más éxito, la que hizo junto a su compañera doña Inés Trueba. Ambos escribieron la novela El Rayo que entró directamente en la lista de las más vendidas. Pero desgraciadamente doña Inés no pudo ver la publicación de su obra porque falleció antes.


¿Cuándo pasaría esta obra a pertenecer al dominio público?


SOLUCIÓN


Las obras pasan al dominio público cuando finalizan la duración de los derechos de autor. En el caso de las obras en colaboración, los derechos finalizan a los 70 años desde la muerte del último coautor superviviente.


En este caso por suerte don Alberto Muñoz sigue vivo por lo que sus derechos aún subsisten. Estos finalizarán a los setenta años de su muerte. El inicio del cómputo será el 1 de enero del año siguiente al del fallecimiento de don Alberto.






5. La propiedad intelectual: derechos de texto y derechos de imagen



La propiedad intelectual sobre toda creación del intelecto humano está integrada por los derechos de carácter personal y patrimonial. De esta forma, los textos y las imágenes (como obras que son) están también protegidos por la misma.
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Sabía que…


La propiedad intelectual abarca además de los derechos de autor a la propiedad industrial. Las patentes protegen a las invenciones. Los diseños industriales protegen los diseños de los productos. Las marcas protegen los signos distintivos de los productos.





Se denomina texto a todo aquello que se dice en el cuerpo de una obra, e imagen a toda figura o representación de algo o su reproducción gráfica (fotografías).


El texto de una obra, como parte integrante de la misma está protegido por los derechos de autor.


La imagen puede ser parte integrante de la misma o una obra independiente (obra aislada), e igualmente estará amparada como propiedad intelectual. En relación a las obras plásticas y fotográficas el autor es protegido por su originalidad. Dicha originalidad puede manifestarse en el momento de la concepción de la obra (como por ejemplo, en la creación de un logotipo) o ejecución de la misma (como por ejemplo cuando se pinta un paisaje), o ambas.
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Texto e imágenes de Leonardo Da Vinci
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Nota


En el ámbito de las obras plásticas o fotográficas en las que se usa la imagen personal de alguien, se presume legalmente que la persona que aparece ha cedido su derecho de exposición pública.





5.1. Los límites: la cita e ilustración en la enseñanza


La LPI establece límites generales a los derechos de autor. Uno de los límites más importantes es la posibilidad de incluir fragmentos u obras aisladas (obras plásticas o fotográficas) de otro autor en la propia. Se permite incluir en una obra, textos o imágenes de otras a título de cita o para su análisis, comentario o juicio crítico, siempre y cuando se cumplan determinados requisitos:




	La obra incluida esté ya divulgada.


	Se indique la autoría y la fuente desde la que se ha tomado.


	La obra tenga una finalidad docente o de investigación.


	En el caso de las imágenes, se requiere también que las mismas tengan una función informativa.
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Definición


Cita


Es un recurso editorial o literario por el que se reproduce el fragmento de una obra o una obra aislada en otra. Hay que distinguir este concepto y el de las antologías.


Antología


Es una colección de piezas escogidas ya sea de literatura, de música, etc.





Si se da cumplimiento a estos requisitos no será necesario el consentimiento del autor para la utilización de su obra.
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Nota


Las recopilaciones periódicas realizadas en forma de reseñas o revistas de prensa son citas. No obstante, en el caso de que las mismas tengan fines comerciales y se limiten a la mera reproducción, sí será necesaria la autorización del autor, que deberá ser recompensado económicamente por ello.





Asimismo también es lícito y no será necesario el permiso del autor en la reproducción, distribución y comunicación pública cuando esta es realizada por el profesorado de la enseñanza reglada y se cumplan los requisitos anteriormente expuestos para las citas.
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Nota


Si los fines que se persiguen con el uso de los fragmentos son comerciales, se necesitará la autorización del autor, sin perjuicio de la remuneración que pudiera corresponderle.





5.2. Otros límites


La LPI establece otros límites generales a los derechos de autor. Entre ellos, los más importantes son los que regulan estos supuestos en los que no se requerirá autorización del autor:




	Cuando se trate de actos de reproducción provisional que carezcan de significación económica independiente, sean transitorios o accesorios y formen parte integrante y esencial de un proceso tecnológico y cuya única finalidad consista en facilitar bien una transmisión en red de terceras partes por un intermediario, bien una utilización lícita (autorizada por el autor o por la ley).


	Si perjuicio de la compensación equitativa, tampoco requerirá la autorización del autor, la reproducción, en cualquier soporte, sin asistencia de terceros, de obras ya divulgadas, cuando concurran simultáneamente las siguientes circunstancias (constitutivas del límite legal de la copia privada):




a. Que se lleve a cabo por una persona física exclusivamente para su uso privado, no profesional ni empresarial, y sin fines directa ni indirectamente comerciales.


b. Que la reproducción se realice a partir de una fuente lícita y que no se vulneren las condiciones de acceso a la obra o prestación.


c. Que la copia obtenida no sea objeto de una utilización colectiva ni lucrativa, ni de distribución mediante precio.




	Tampoco será necesaria la autorización del autor cuando una obra se reproduzca, distribuya comunique públicamente con fines de seguridad pública o para el correcto desarrollo de procedimientos administrativos, judiciales o parlamentarios.


	No necesitan autorización del titular de los derechos de propiedad intelectual, los actos de reproducción, distribución y comunicación pública de las obras ya divulgadas que se realicen en beneficio de las personas con discapacidad, siempre que los mismos carezcan de finalidad lucrativa, guarden una finalidad directa con la discapacidad de que se trate, se lleven a cabo mediante un procedimiento o medio adaptado a la discapacidad y se limiten a lo que esta exige.





5.3. El Plagio


Se considera plagio a la acción de copiar en lo sustancial obras ajenas, dándolas como propias. Luego para que se produzca plagio es necesario:




	Copiar total o parcialmente una obra.


	Sin autorización de su autor o del titular de los derechos derivados de su autoría.


	Usurpación de la autoría, es decir, la persona que copia pretende suplantar al verdadero autor, presentando la copia como obra original.




El plagio infringe el derecho del autor sobre su obra (atentando tanto contra sus derechos morales como los patrimoniales), por lo que está prohibido por Ley.


Son ejemplos de plagio: parafrasear un texto, es decir, cuando se plasman con otras palabras o haciendo pequeños modificaciones del lenguaje el texto de un autor y sin citar la fuente; o adquirir un trabajo ajeno y presentarlo como propio.


El plagio puede llegar a ser considerado como delito con las consecuencias legales inherentes a ello si se realiza con fines lucrativos y en perjuicio del autor.
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Actividades


8. Exponga un ejemplo de manifestación de la originalidad de una obra en el momento de su concepción, otro en el momento de la ejecución y otro en el que la originalidad se ponga de manifiesto en ambos.






6. Modalidad de cesión de derechos



En el mercado editorial los derechos patrimoniales del autor pueden cederse de varias formas. Las más usuales son la cesión mortis causa, la cesión inter vivos, y la cesión en el ámbito de una relación laboral.


6.1. La cesión mortis causa


Los derechos de explotación se transmiten por la muerte del autor a través de los medios admitidos en derecho, a saber, el testamento o la declaración de herederos (para los casos en los que el autor haya muerto sin testar).


En el primer caso, es decir, cuando existe testamento, el autor decide en el mismo a las personas a las que va a trasmitir sus derechos. Y en el segundo caso, los derechos serán trasmitidos a los herederos legales del autor.
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Importante


En este sentido se aplicarán las normas generales en materia de sucesiones que se contienen principalmente en el Código Civil.





En el caso en el que un autor no tenga herederos o estos se desconozcan, los derechos pasarán al Estado.


6.2. La cesión inter vivos


El autor puede decidir en cualquier momento la cesión de sus derechos de explotación a otros. Cuando esto ocurre la ley limita la cesión al derecho o los derechos trasmitidos a las modalidades de cesión pactadas y al tiempo y ámbito territorial de cesión determinado. La cesión ha de ser siempre articulada a través de un contrato escrito.


La ley establece una serie de presunciones en relación a este tipo de cesiones de los derechos de explotación:




	Si en el contrato no se expresan específicamente y de modo concreto las modalidades de explotación de la obra, se presume que la cesión quedará limitada a aquella que se deduzca necesariamente del propio contrato y sea indispensable para cumplir la finalidad del mismo.


	Si en el contrato de cesión no se especifica en plazo temporal alguno, se entenderá que la misma se realiza por cinco años.


	Si en el contrato de cesión no se especifica ámbito territorial alguno, se entenderá que la misma se realiza respecto del país en el que se haya realizado la cesión.
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La cesión de los derechos de autor se articulará siempre a través de un contrato escrito. Esto dará seguridad jurídica a las partes.


Además, la cesión podrá ser en exclusiva, si bien, esta exclusividad deberá constar expresamente en el contrato en el que se formalice la misma.


[image: Image]


Importante


Cuando la cesión se realiza en exclusiva el cesionario necesitará el consentimiento del cedente para transmitir a su vez su derecho a un tercero. Por el contrario cuando la cesión no se realiza en régimen de exclusividad, el cesionario no podrá trasmitir su derecho a terceros, salvo que la trasmisión se produzca por disolución o cambio de titularidad de la empresa cesionaria.





La cesión de derechos inter vivos a título oneroso conlleva el derecho del autor a recibir una remuneración, consistiendo esta, por regla general, en un porcentaje sobre los ingresos derivados de la explotación. No obstante, la Ley permite la posibilidad de fijar una cuantía a tanto alzado en determinados casos:




	Cuanto atendida la modalidad de la explotación, exista dificultad grave en la determinación de los ingresos o su comprobación sea imposible o de un coste desproporcionado con la eventual retribución.


	Cuando la utilización de la obra tenga carácter accesorio respecto de la actividad o del objeto material a los que se destinen.


	Cuando la obra, utilizada con otras, no constituya un elemento esencial de la creación intelectual en la que se integre.


	En el caso de la primera o única edición de las obras no divulgadas previamente: diccionarios, antologías y enciclopedias; prólogos, anotaciones, introducciones y presentaciones; obras científicas; trabajos de ilustración de una obra; traducciones; y ediciones populares a precios reducidos.
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Importante


El derecho de un autor a recibir su remuneración es irrenunciable.





Caso especial es el de la cesión de los derechos en relación a obras periódicas o diarias. En este caso, los derechos son del editor, si bien, el autor conserva un derecho de explotación sobre su obra del que podrá hacer uso siempre y cuando no perjudique el interés de aquel y no se haya pactado previamente lo contrario en contrato que articule la cesión.


En las publicaciones diarias, igualmente los derechos son del editor, si bien el autor también puede hacer uso de los derechos de explotación de la obra, siempre y cuando no se haya reproducido la obra en el plazo de un mes desde su envío o aceptación por la editorial o, en todo caso, transcurridos seis meses desde entonces; todo ello siempre y cuando no exista disposición al contrario en el contrato.


6.3. La cesión en el ámbito de una relación laboral


Los derechos de explotación de las obras realizadas por los autores en el ámbito de una relación laboral se cederán en las condiciones que se establezcan en el contrato de trabajo.


No obstante, si en el mismo no se ha especificado nada, la Ley presume que la cesión se realiza en régimen de exclusividad. No obstante, en este caso, el empleador solo podrá hacer uso de los mismos con la finalidad que da origen a la contratación laboral.


[image: Image]


Ejemplo de contrato laboral


[image: Image]


Importante


Las relaciones entre trabajador y empleador se regulan por el Estatuto de los Trabajadores y por el Convenio Colectivo de aplicación.





Otro supuesto especial es el de las obras realizadas por encargo en las que no hay necesariamente cesión de los derechos de autor, salvo que se haya pactado expresamente en el contrato o que la cesión se derive de la propia finalidad del mismo.


Por último, existen en el mercado obras realizadas por los trabajadores que prestan servicios para las distintas administraciones públicas, por ejemplo, para organismos de investigación, fundaciones, universidades, etc. En este caso, se estará a lo dispuesto en las cláusulas del contrato administrativo en cuestión. No obstante, en el ámbito de las universidades o centro público de investigación los derechos de explotación serán ejercidos por estos.
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Actividades


9. Exponga tres ejemplos de limitación de la cesión de un derecho de autor.


10. ¿Podría un autor ceder los derechos sobre su obra a título gratuito, es decir, sin remuneración alguna a cambio? Razone brevemente su respuesta.






7. Derechos y contratos de la edición



La edición es la forma de reproducir y distribuir la obra, de forma que si va a ser llevada a cabo por quien no es titular de la misma tendrá que tener la autorización del autor. Las condiciones que van a regir la edición por un tercero deberán plasmarse obligatoriamente por escrito a través del llamado contrato de edición.


El contrato de edición es la herramienta más común utilizada por el autor para ceder los derechos de reproducción y distribución de su obra a cambio de una contraprestación económica. Esta cesión es además fundamento suficiente para que el editor tenga derecho a una parte de la compensación equitativa por copia privada.
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Nota


En el contrato de edición musical no solo se ceden los derechos de reproducción y distribución, sino también los de comunicación pública.





El contrato de edición es un contrato bilateral, lo que significa que mediante el mismo las partes firmantes adquieren obligaciones y derechos. Normalmente, los derechos de una de las partes son obligaciones para la otra.


7.1. Los derechos del autor en el contrato de edición


Al autor que suscribe un contrato de edición le asisten los siguientes derechos:




	Derecho a que la obra se reproduzca en los términos convenidos, de forma que puede decidir sobre cómo va a ser editada la obra, incluyendo el diseño gráfico.


	Derecho a que la misma sea distribuida en los plazos y condiciones fijadas.


	Derecho a que se produzca una explotación y difusión continua de la obra.


	Derecho a que se respeten sus derechos morales.


	Derecho a percibir la remuneración fijada en el contrato. Esta obligación llega incluso a la posibilidad de exigir al editor que le rinda las cuentas de la explotación.


	Derecho a ser informado sobre la fabricación, distribución y existencias de ejemplares.


	Derecho a recuperar la obra original objeto de cesión, una vez “finalizadas las operaciones de impresión y tirada de la misma” (Artículo 64 de la LPI).





7.2. Los derechos del editor en el contrato de edición


Al editor que suscribe un contrato de edición con un autor le asisten los siguientes derechos:




	Derecho a que le sea entregada la obra en la forma y plazos convenidos.


	Derecho de garantía sobre la autoría de la obra: el autor garantiza que la obra es suya y original.


	Derecho a poseer la obra pacíficamente. El autor ha de garantizar que no ha cedido la obra de forma incompatible a la cesión realizada al editor.


	Derecho a que el autor lleve a cabo las correcciones pactadas. Este derecho se encuentra muy ligado al derecho del autor a realizar las modificaciones o correcciones de la obra que estime necesarias, si bien, sin perjudicar al editor.
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Los derechos y las obligaciones de las partes se especificarán en el contrato de edición si bien hay derechos que son irrenunciables y que las leyes reconocen a las partes.
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Actividades


11. Escoja un de los derechos del autor derivados del contrato de edición y reflexione. ¿Se corresponde con una obligación del editor?


12. ¿Tiene uno de los autores derechos sobre la obra si la misma es el resultado de un proyecto realizado por una universidad?






8. Fiscalidad de la edición



En el momento en el que una obra sale de la esfera privada de un autor entra en lo que se conoce como tráfico jurídico. Esa entrada puede darse de distintas formas, es decir, a través de distintos negocios jurídicos. Así el autor puede, por ejemplo, ceder los derechos de explotación de su obra a una empresa editorial; las editoriales sacarán al mercado las obras para vendérselas a terceros; tanto unos (los autores) como otros (las empresas editoriales) pueden producir y reproducir las obras, y, en ese proceso, establecerán relaciones con proveedores (empresas suministradoras de los materiales, por ejemplo), clientes (librerías, por ejemplo), trabajadores y/o colaboradores externos, etc.
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Importante


Los conceptos esenciales en materia fiscal son los siguientes:




	Rendimiento: rentas.


	Gravar: establecer un impuesto. Los rendimientos gravados por un impuesto son los que dan lugar a la obligación de pagar el mismo.


	Periodo impositivo: es el periodo de tiempo tenido en cuenta para computar los rendimientos de un impuesto.


	Gasto deducible: es aquel directo, necesario y relacionado con la actividad que se realiza.


	Cuota: es la cantidad que se debe ingresar como pago por algún impuesto.








Todo este amplio abanico de relaciones jurídicas implica el cumplimiento de una serie de obligaciones fiscales reguladas en las leyes, ya que son operaciones gravadas por distintos impuestos.


Los tres principales impuestos que operan en relación a las relaciones jurídicas derivadas de la propiedad intelectual son el IRPF (impuesto sobre las rentas de las personas físicas), el IS (impuesto de sociedades) y el IVA (impuesto sobre el valor añadido).


Pero no son los únicos. En el tráfico editorial operan más impuestos: el IAE (Impuesto de Actividades Económicas), el IRNR (Impuesto sobre las Rentas de los No Residentes), el IP (impuesto sobre el patrimonio), etc.


Se abarcará a continuación la fiscalidad de la edición desde la perspectiva de los dos grandes impuestos directos que en el ordenamiento jurídico español regulan las rentas derivadas de la propiedad intelectual y/o la cesión de los derechos de explotación sobre la misma, así como sus derechos conexos.
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Nota


Un impuesto directo es el que grava las rentas que una persona o entidad percibe mientras que un impuesto indirecto es el que grava el consumo. Un ejemplo de impuesto directo sería el IRPF (Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas), en el que las personas físicas tributan, es decir, pagan en función de las rentas que perciben ya sea por el trabajo que realizan, por la venta de un bien, etc.; un ejemplo de impuesto indirecto sería el IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido), en el que las personas físicas o entidades tributan, es decir, pagan en función de los bienes que adquieren y/o los servicios que contratan.





Estos impuestos son el IRPF (Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas) y el IS (Impuesto de Sociedades).


Ya en el epígrafe siguiente, se analizará el impuesto indirecto, esto es, el IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido).


8.1. El Impuesto sobre las rentas de las personas físicas (IRPF)


El IRPF (Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas) es un tributo de carácter personal y directo que grava las rentas que perciben las personas físicas de acuerdo con su naturaleza, sus circunstancias personales y familiares y durante el periodo impositivo.
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Importante


Este impuesto está regulado en la Ley 35/2006, 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio y en su normativa de desarrollo.





Las rentas que se gravan se clasifican principalmente en:




	
Rendimientos del trabajo. Un ejemplo de rendimientos del trabajo es la nómina que percibe por su empresa empleadora.


	
Rendimientos de capital (mobiliario e inmobiliario) y las imputaciones de rentas. Ejemplos de rendimientos de capital mobiliario son los intereses que dejan un depósito realizado en una entidad financiera; de rendimientos de capital inmobiliario son las rentas procedentes de un alquiler de un inmueble; y de imputación de rentas es la contraprestación recibida que se deriva de la cesión de derechos de imagen.


	
Rendimientos de actividades económicas. Un ejemplo de rentas procedentes de actividades económicas son las percibidas por las personas trabajadoras autónomas en el ejercicio de su actividad, ya sean de abogados, traductores, repartidores, etc.


	
Ganancias y/o pérdidas patrimoniales. Un ejemplo de ganancias y/o pérdidas patrimoniales son las rentas percibidas por la venta de una propiedad.




En el IRPF (Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas) las rentas se computan además por periodos impositivos, coincidiendo el mismo con el año natural, es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre, salvo las excepciones establecidas en la ley.


Una vez determinadas y sumadas todas las rentas percibidas por una persona física en el año natural, el impuesto actúa de forma progresiva, es decir, la cuota tributaria a pagar se calculará con la aplicación de una escala que establece la propia Ley, y de tal forma que cuanto más se gane más se pagará.


A efectos prácticos, este impuesto funciona como una escalera de tal forma que cada peldaño se equipara a un determinado nivel de renta y a una cuota a pagar. En consecuencia, cuanto más alto se suba, más se pagará.


Por último, hay que tener en cuenta que las personas físicas han de presentar la declaración de este impuesto de forma anual (salvo en los casos en los que por ley no se tenga la obligación de declarar). Normalmente el plazo de presentación se corresponderá con los meses de abril, mayo y junio del año inmediatamente posterior al periodo impositivo. El modelo de la declaración es el 100, y puede confeccionarse a través del aplicativo Renta WEB disponible de forma gratuita en la página web de la Agencia Tributaria <https://sede.agenciatributaria.gob.es>.


Estas son las líneas básicas y generales de este impuesto. Para más información se puede consultar el manual práctico que edita todos los años la Agencia Tributaria en relación con este impuesto.
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Página web de la Agencia Tributaria


Ya en relación con la explotación de los derechos derivados de la propiedad intelectual, los rendimientos que una persona puede obtener pueden ser rendimientos del trabajo, rendimientos de actividades económicas o rendimientos de capital mobiliario.


Los rendimientos del trabajo


Los rendimientos que perciban los autores derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho de explotación serán considerados rendimientos del trabajo, es decir, tendrán la misma consideración a efectos del IRPF (Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas) que, por ejemplo, los sueldos y salarios que se perciben los trabajadores laborales de las editoriales.


Los rendimientos del trabajo están regulados en el artículo 17 de la Ley 35/2006, 28 de noviembre, y son en general “todas aquellas contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dineraria o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas”.


Ahora bien, para que las rentas percibidas por los autores derivadas de la elaboración de sus obras sean rendimientos del trabajo es requisito indispensable además que estos no gestionen medios propios de producción o recursos humanos, es decir, que no ostenten la titularidad de explotaciones económicas, ya que, en este último caso, dichos rendimientos serán considerados rendimientos de actividades económicas a efectos de este impuesto.


Por otro lado, por cesión del derecho de explotación no se debe entender únicamente el sentido estricto del término sino, en palabras de la Dirección General de Tributos, cualquier fórmula de cesión que sea admisible en Derecho, de acuerdo a la normativa de propiedad intelectual, y tampoco solo cesiones a editoriales sino incluso a otras personas.
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Definición


La Dirección General de Tributos


Es un órgano dependiente del Ministerio de Hacienda entre cuyas funciones está la de resolver las consultas que les planteen los contribuyentes en materia de impuestos. Además, sus resoluciones pueden ser vinculantes y de obligado cumplimiento.





Una vez determinadas las rentas que se ha de declarar como autor, habría que determinar el criterio temporal de cómputo de las mismas, es decir, habría que determinar el cuándo.


Tal y como se ha señalado, la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, establece que con carácter general se han de declarar las rentas obtenidas en el período impositivo, es decir, las rentas que perciba un autor derivadas de la explotación de su obra desde el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año natural.


No obstante, esta regla general tiene una excepción: en caso de que los rendimientos derivados de la explotación de los derechos de autor se cobren a lo largo de varios años, el contribuyente podrá irlos declarando conforme los vaya cobrando.


Otros dos supuestos de rendimientos de trabajo muy comunes en el tráfico editorial:




	Se considerarán rendimientos del trabajo los que perciban los trabajadores por las editoriales a través de un contrato de trabajo. Estas relaciones se regulan por lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y por el Convenio Colectivo de aplicación.


	Percibirán igualmente rendimientos del trabajo los autores de obras colectivas, atribuyéndose a cada uno el rendimiento obtenido en función de su porcentaje de participación en la obra.
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Nota


En estos casos se utiliza un régimen fiscal especial que se denomina régimen de atribución de rentas.







Los rendimientos de actividades económicas


Los rendimientos que perciban los autores derivados de la elaboración de sus obras a través de la gestión de medios propios de producción o recursos humanos tendrán la consideración a efectos del IRPF (Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas) de rendimientos de actividades económicas. Para ello, es requisito ineludible que el autor ostente la titularidad de una explotación económica, es decir, de un negocio.


Pero este tipo de rendimiento no se circunscribe a los rendimientos que obtienen los autores. Otros rendimientos de actividades económicas relacionados con el ámbito editorial son los que perciben las personas físicas que son titulares de negocios de este sector, como por ejemplo los que regenten un negocio de edición de libros, de encuadernación, de reproducción de textos, de composición de textos, de impresión de imágenes, etc.


Los rendimientos de actividades económicas están regulados en los artículos 27 y siguientes de la Ley 35/2006, 28 de noviembre, y serán “aquellos que, procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos factores, supongan por parte del contribuyente la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.”


En este sentido, todas las personas físicas que perciban rendimientos derivados de la explotación de negocios relacionados con el ámbito editorial tendrán que tributar por el rendimiento obtenido.


La ley permite dos formas de cálculo de ese rendimiento: la estimación objetiva (más conocida como la tributación por módulos) y la estimación directa que puede ser normal o simplificada (en función de las características del negocio).


No obstante, cuando se cumple una serie de requisitos relacionados sobre todo con el volumen del negocio, la ley relaja las exigencias y permite el cálculo del rendimiento a través del método de estimación directa simplificada.


Solo podrán calcular el rendimiento de su negocio acogiéndose al método de estimación objetiva o de módulos, las personas titulares de los negocios que cumplan los requisitos establecidos en la ley, y que se dediquen a una serie de actividades determinadas por la propia Agencia Tributaria.
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Nota


Todos los años, el Ministerio de Hacienda publica una orden donde establece las actividades económicas que pueden tributar por el método de estimación objetiva, es decir, por módulos.
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Importante


Todos los negocios deben estar dados de alta en su epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente. En el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del impuesto sobre actividades económicas se establece el listado de actividades y sus epígrafes. Son ejemplos de negocios relacionados con el ámbito editorial que deben tributar en el método de estimación directa normal y simplificada:




	Edición de Libros (epígrafe 476.1)


	Encuadernación (epígrafe 475.4)


	Composición de textos (epígrafe 475.2)








La LIRPF establece los sistemas de cálculo de los rendimientos derivados de actividades económicas ya sea por estimación objetiva o directa normal o simplificada. Son como sigue:




	Sistemas de cálculo de los rendimientos de actividades económicas




	
ESTIMACIÓN OBJETIVA O POR MÓDULOS:


El cálculo se realizará de forma indirecta: la Agencia Tributaria calcula anualmente el rendimiento medio de los negocios según una serie de variables, tales como el consumo de luz del ejercicio, el número de personal, la potencia fiscal de los vehículos que se utilizan, etc.



	
ESTIMACIÓN DIRECTA (SIMPLIFICADA):


El cálculo se realiza de forma directa y por la diferencia entre los ingresos y los gastos deducibles, es decir, los directamente relacionados con el ejercicio de la actividad.


RENDIMIENTO = INGRESOS – GASTOS DEDUCIBLES








La principal diferencia entre la estimación directa y la directa simplificada es que en ésta última la Ley permite deducir además lo que se denomina “gastos de difícil justificación”. Estos gastos se cuantifican en un siete por ciento (7 %) de la diferencia entre los ingresos del negocio y los gastos deducibles, es decir, el siete por ciento del rendimiento neto positivo.


En relación a estas actividades económicas, hay que tener en cuenta que además de la declaración anual del impuesto, estos empresarios tendrán que ir presentando trimestralmente lo que se conoce como pagos fraccionados.
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Nota


Las declaraciones de pagos fraccionados se deberán presentar en los veinte primeros días de los meses de abril, julio y octubre y en los treinta primeros días del mes de enero.





Si el rendimiento se ha calculado en estimación objetiva el mismo vendrá determinado por los módulos aplicables según la actividad.


Si el rendimiento se calcula en estimación directa normal o simplificada, el pago fraccionado se irá calculando la diferencia entre ingresos y gastos deducibles, para determinar así el beneficio neto del negocio. En este último caso, se deberá pagar el veinte por ciento del beneficio en concepto de pago fraccionado.


Finalmente cuando se presente la declaración anual en el resultado se tendrá en cuenta lo ya pagado por estos empresarios en concepto de pagos fraccionados, por lo que se descontará su importe.


La percepción de rendimientos de actividades económicas por el mero hecho de derivar de la explotación de un negocio, supone además tener que dar cumplimiento de una serie de obligaciones documentales (formales) de gestión del mismo. Entre las mismas destaca la obligación de llevar los libros de ingresos (donde se deben reflejar todas las facturas de ingresos del negocio) y el libro de gastos (donde se deben reflejar todas las facturas de gastos deducibles del mismo). Existen otras obligaciones documentales tales como llevar un libro donde se registren los bienes de inversión.
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Nota


Este régimen de obligaciones formales o documentales es bastante más simple que el de las sociedades mercantiles que explotan este mismo tipo de negocios, ya que estas deben llevar una contabilidad conforme al Código de Comercio.





Los rendimientos de capital mobiliario


Hasta ahora, se han analizado los rendimientos derivados de la propiedad editorial que perciben los autores de las obras o los titulares de negocios dedicados al ámbito editorial pero, ¿y si la que percibe el rendimiento es una persona distinta al autor que cedió los derechos de explotación de su obra?


En este caso, esos rendimientos igualmente deberán ser declarados, pero no como rentas del trabajo, ni como rendimientos de actividades económicas sino como rendimientos de capital mobiliario.


Los rendimientos del capital mobiliario están regulados en el artículo 25 de la Ley 35/2006, 28 de noviembre, y en concreto es en el apartado 4 letra a) del referido artículo donde, en la categoría de “otros rendimientos de capital mobiliario” se integran los rendimientos “procedentes de la propiedad intelectual cuando el contribuyente no sea el autor”.


Un ejemplo de obtención de estos rendimientos es el que reciben los herederos del autor.


Es pues requisito indispensable que se trate de rentas derivadas de los derechos reconocidos por la Ley de Propiedad Intelectual si bien con la peculiaridad de que las mismas no van a ser percibidas por los creadores de las obras protegidas sino por sujetos distintos.


En este caso el cálculo del rendimiento se corresponderá con el importe total percibido ya que la Ley en este caso no permite la deducción de gasto alguno.


Las retenciones


Por último, hay que tener en cuenta que la misma Ley 35/2006, de 28 de octubre, establece que determinadas rentas, entre las que están comprendidos los rendimientos del trabajo, determinados rendimientos de actividades económicas y los rendimientos de capital mobiliario están sujetas a retención.


Lo anterior significa que las personas o entidades que pagan esas rentas (por ejemplo, las editoriales) van a detraer una parte de las mismas e ingresarlas en Hacienda a cuenta del impuesto de sus perceptores, por ejemplo de los autores, de los trabajadores de las empresas del sector, de determinados empresarios del sector que prestan servicios para otras empresas o de los herederos del autor.


Los tipos de retención varían según el tipo de rendimiento:





	Rendimientos del trabajo


	A los autores (excepto cuando perciban rendimientos del trabajo derivados de una relación laboral con su empresa empleadora): el tipo de retención será del 15 % con carácter general, pudiendo rebajarse este porcentaje al 7 % en determinados supuestos (Cuando el volumen de tales rendimientos del ejercicio anterior sea inferior a 15.000 € y represente más del 75 % de la suma de los R.I. de AA.EE. y del trabajo obtenidos por el contribuyente en dicho ejercicio).




	A los autores que cedan los derechos de explotación de sus obras en el seno de una relación laboral con su empleadora así como el resto de trabajadores laborales del sector editorial (tales como administrativos, editores, maquetistas, etc.), se les aplicarán las retenciones que corresponda según lo dispuesto en el artículo 80 y siguientes del Reglamento del Impuesto sobre el IRPF.




	Rendimientos de actividades económicas


	Con carácter general estos rendimientos no estarán sometidos a retención. Solo se aplicará retención a los empresarios profesionales del sector, siendo ésta del 15 %. No obstante la ley regula supuestos en los que es posible aplicar un 7 % de retención como, por ejemplo, cuando se trate de profesionales que estén en el primer año de actividad y en los dos siguientes.





	Rendimientos de capital mobiliario


	El tipo de retención será del 15 %.
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Nota


El tipo de retención se calculará en función de los salarios del trabajador y sus circunstancias familiares.





Estas retenciones serán abonadas a Hacienda por los empresarios del sector de forma trimestral en el modelo 111. Anualmente además deberán elaborar un resumen anual de los trimestres presentados (modelo 190).
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Nota


En las obras colectivas se aplicará el porcentaje de retención al rendimiento atribuido a cada autor.
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Aplicación práctica


La fulgurante carrera de don Alberto Muñoz continúa imparable. Su última obra El Anillo además de una gran satisfacción personal y reconocimiento público, le está reportando muchos beneficios. Su editorial El Arciano S. A., le ha venido realizando todos estos pagos: un anticipo el 24/10/2023 de 1.000 €; el 31/12/2023 de ese mismo año, recibió un nuevo pago de 500 €. A 30/06/2024, la editorial le realiza otra liquidación por ventas por 1.500 € más.


Indique los ejercicios fiscales y los tipos de retención correspondientes a cada uno de los pagos.


SOLUCIÓN


El anticipo recibido de 1.000 € y la primera liquidación de 500 € se deberán declarar en la declaración anual del IRPF (Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas) del año 2023. En este periodo a los pagos realizados por la editorial se les aplicó un tipo de retención del 21 %.


La última liquidación de 1.500 €, se deberá declarar en declaración anual del IRPF (Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas) del año 2024. En este periodo a los pagos realizados por la editorial se les aplica un tipo de retención del 15 %.
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Actividades


13. Un autor recibe un anticipo por una de sus obras de una editorial a finales de 2013, ¿cuándo deberá presentar su declaración de la renta para declarar el anticipo recibido?


14. Indique ejemplos de gastos deducibles para los empresarios del sector editorial.


15. ¿Qué consideración tiene a efectos de IRPF (Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas) lo pagado por una editorial a los hijos de un autor fallecido?





8.2. El Impuesto de Sociedades (IS)


Hasta ahora se han analizado los negocios relacionados con el ámbito editorial cuyos titulares son personas físicas. No obstante, lo normal es que los titulares de las explotaciones sean empresas, y en la mayoría de los casos sociedades mercantiles. Estas sociedades no tributan en el impuesto de las rentas de las personas físicas, sino que lo hacen en el impuesto de sociedades.
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Importante


Este impuesto está regulado por la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto de Sociedades y su normativa de desarrollo.





El IS es un impuesto directo que grava las rentas de las sociedades y demás entidades jurídicas de acuerdo con las normas de la ley del impuesto y durante el período impositivo correspondiente.


La principal nota de este impuesto es que grava todas las rentas obtenidas por la entidad cualquiera que sea su origen. Por ejemplo, si una determinada entidad tiene varias líneas de negocio se computarán y se sumarán todas las rentas obtenidas. La diferencia con el IRPF es absoluta en este sentido, ya que en estas las rentas se iban clasificando en distintos tipos de rendimientos en función de su origen (rendimientos del trabajo, de actividades económicas, de capital mobiliario, etc.). La suma de todas las rentas que obtiene una sociedad menos los gastos deducibles conforma lo que se denomina base imponible del impuesto.
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Nota


Las sociedades y demás entidades están obligadas a llevar una contabilidad conforme al Código de Comercio. Esta contabilidad arroja un resultado contable. La ley permite realizar algunos ajustes posteriores denominados “ajustes extracontables” que corrigen el resultado contable. Una vez aplicados estos, se llega a la base imponible del impuesto.





Para calcular el pago del impuesto, a la base imponible se le aplicarán el o los tipos de gravamen que corresponda. Los tipos de gravamen se especifican en el artículo 29 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto de Sociedades y dependen de las características de la entidad. Los tipos vigentes más comunes son:
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